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PARTE OFICIAL 

P R E S ID E N C IA  DEL C O N SEJO  
DE M IN IST R O S

S . M. ted R sy  Don. Alfonso X III (q. D. g.), 
S . M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud-

REALES DECRETOS 
Df© acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Valencia Me ha presentado D. Juan 
Sánchez Anido.

Dado en Palacio a ocho de Enero de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

Alvaro Figueroa.

De aouerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Valencia a D. Bernardo 
Rengifo Tercero, ex Senador del Reino.

Dado en Palacio a ocho de Enero de mil 
novecientos dkcinueve.

ALFONSO
Él Presidente  del Consejo de M inistros.

Alvaro Figueroa.
—  -----------

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

En atención a las circunstancias que 
ccñcurren en D. Jacinto Jaraíz y Fernán
dez, Presidente de la Audiencia Territ®- 
rial de Palma de Mallorca, a propuesta del 
Ministro de Estado, de conformidad con 
la fonmiilada por el de Gracia y Justicia, 
y a tenor de lo dispuesto en los Reales de
cretos de 27 de Febrero de 1913 y <de 9 de 
Julio de 11914,

Vengo en nombrarle Presidente de la 
Audiencia de Tetuán en la vacante produ
cida por traslación de D. Celso Torres 
Nafría.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El M inistro de Estado,

Alvaro Figueroa,

 -̂----

MINISTERIO DE U  GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de Caballería, retirado, D. Rufino

Montaño y Subirá, el cual reúne las con
diciones exigidas por la le}̂  de 29 de Ju 
nio del año anterior para 0(ptar a los bene
ficios consignados en la base octava de su 
anejo número i.

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de segunda 
reserva, con carácter honorífico, en las 
condiciones expresadas íen el párrafo quin
to de la letra e) de la citada Base, y con la 
antigüedad de la fecha de dicha Ley.

Dado en Palacio a ocho de Enero de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra.

Dámaso Berenguer.

Vista la propuesta de libertad condicio
nal formulada por el Comandante general 
de Larache a favor del corrigendo en la 
Penitenciaria Militar de Mahón, Manuel 
Rufo González, soldado, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Larache, nú
mero 4, que ha cumplido las tres cuartas 
partes de su condena;

Visto lo dispuesto en el artículo 5.*̂  de 
la ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 11914; de acuer
do con .lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al expriesado corri
gendo Manuel Rufo González la libertad 
condicional.

Dado en Palacio a ocho de Enero de mil 
novecientos diecinueve,

ALFONSO
El M inis t ro  de la Guerra,

Dámaso Berenguer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EX PO SICIO N

SEÑOR: La Comisión ,ejecutiva del 
Cuerpo de Secretarios de Diputaciones pro
vinciales ha acudido con razonada instan
cia a este Ministerio, en súplica de que se 
modilk{ue el articulo 30 del Reglamento de 
II de Diciembre de icioo, en el sentido de 
que, por idénticas razones que inclinaron 
al Estado a aumentar los haberes de sus 
funcionarios civiles y por analogía con és
tos, se aumenten también los de los Se
cretarios de las Diputaciones provinciales', 
regulados actualmente por la disposición 
citada; y suplicando también que la clasi
ficación de los Secretarios no se base en la 
de las respectivas provincias que viene ri
giendo desde el año 1833, sino en propor
ción a la cuantía de- sus presupuestos, por 
ser ésta mucho más equitativa que aquélla, 
ya que desde el citado año hasta la fecha 
muchas provincias, clasificadas entonces

como de 3.̂  clase, han aumentado su ri
queza e importanciai de tal modo que hoy 
la tienen mayor que algunas clasificadas 
como de i.^, circunstancia que debe tener
se en cuenta para la debida clasificación 
de las Secretarías de las Diputaciones pro
vinciales.

La Dirección General de Administración 
y la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, estimando razonables y justas am
bas pretensiones, porque a su juicio exis
ten motivos de equidad que aconsejan el 
aumentó de sueldos de todcs los emplea
dos en la misma proporción que lo han 
obtenido los funcionarios públicos al ser
vicio del Estado, y porque la Gla.sificación 
que sé establece para determinar la catego
ría de cada Secretario es más razonable y 
lógica que la vigente.

Y de conformidad con los expresados in
formes y consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid, 7 de Enero de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.

Amalio Gimenb.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El articulo 30 del Re

gí aniento de I I  de Diciembre de 1900 que
da redactadQ en la siguiente forma: 

Artículo 30. Los Secretarios de las Di
putaciones provinciales disfrutarán de los 
siguientes sueldos: ^

En Madrid Barcelona, asimilados a 
Jefes de Administración de clase, pe- 
sictas 12.000 anuales.

En las provincias, cuyo presupuesto de 
ingreso en el último quinquenio haya ex
cedido de un promedio de 1.500.000 pesetas, 
asimilados a Jefes de Administración de 

cíase, 10.000 pesetas.
En las que diclio promedio exceda de. 

i.ooo.ooo de pesetas, asimilados a Jefes de 
Negociado de i.” clase, S.ooo pesetas.

En todas las demás provincias, asimila
dos a Jefes d^ Ne.gociado de 2.  ̂ clase, •
7.000 pesetas.

Los Secretarios de capitales de provin
cia de I.’"' y 2.'̂  que por virtud de la nueva 
clasificación les corresponda sueldos ini!!©- 
riores a 10.000 y 8.000 pesetas respectiva
mente, percibirán estos haberes ínterin des
empeñan la plaza; pero una vez vacante 
ésta será anunciada coñ la clasificación y • 
sueldo correspondiente.

Dado <en Palacio a siete de Enero demnil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministr© de la Gobernación,

Amallo GimenOrf

 ^ -----



Gaceta de Madrid. - Núm. 9 Enero 1919 83
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo S r.: En vista de la propuesta ele

vada por el Tribunal de oposiciones para 
cubrir 15 plazas de las 20 convocadas, de 
Aspirantes al Cuerpo de Secretarios judi
ciales, y encontrándola ajustada a las pres
cripciones del Real decreto de i.° de Ju 
nio de 191I ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
aprobar la mencionada propuesta, quedan
do, en su consecuencia, constituido el Cuer
po de Aspirantes en la siguiente forma:

Número i, D. Antonio Gómez Paraíso.
Número 2, D. Adolfo Sirvent García.
Número 3, D. Pedro Pérez Alonso.
Número 4, D. José de Uribe 3̂ Rivera. .
Número 5, D. Augusto Abella Lema.
Número 6, D. Francisco^ Plerrera de 

Llera.
Número 7, D. Angel Fernández Tora'.
Número 8, D. Isidro Marcer Picola.
Número 9, D. Francisco Osea Torró.
Número 10, D. Félix Jabato Candela.
Número 11, 'D. Cayetano Felipe-Trillo 

Rodríguez.
Número 12, D. Pablo Yrueste y de Diego.
Número 13, D. Modesto Santiago Cam

po Fernández.
Número 14, D. José Cuevas Trilla.
Número 15, D. José María Campoy Gó

mez.
'De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de Ene
ro de 1919.

ROSSELLÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
  -------------

MINISTERIO DE U  GOBERNACION
REAL ORDEN

Excmo. S r .: En atención a los relevan
tes 'servicios que, con motivo de la epide
mia mundial de grippe, viene prestando la 
Compañia Trasatlántica de Barcelona, 
ofreciendo toda suerte de facilidades en 
momentos notoriamente difíciles para la 
gestión de las Autoridades sanitarias, sin
gularmente para las de nuestros puertos, 
organizando servicios de incumbencia mu
nicipal, como aconteció en el de La Coru- 
ña, donde el Representante de la citada 
Compañía, D. Valentín Sánchez de Toledo 
y Artacho, cumpliendo órdenes de su P re
sidente, con una diligencia superior a todo 
encomio, en pocas horas, y a expensas de 
ella, convirtió en hospital el pabellón de 
desinfección de la Estación sanitaria del 
puerto, donde se aislaron, hospitalizaron y 
asistieron los enfermos desembarcados del 
vapor Alfonso X II, a cuyo efecto dotó al 
improvisado hospital de cuanto personal y 
material fué preciso.

S, M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
■disponer que se den ías gracias al Presi

dente de la Compañía Trasatlántica, exce
lentísimo señor Marqués de Comillas, por 
su humanitario y generoso proceder, co
operando eficaz y desinteresadamente a la 
práctica de los senúcios sanitarios.

Efi asim ism o la  vo lu n tad  de S. M, que 
esta  disiposición se publique en la  GaciM'a 
DE M a d r id  para general conocim iento .

Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1919.

GIMENO

vSeñor Presidente de la Compañía Tras
atlántica

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

limo. S r .: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dicta
men de la Junta Consultiva de Seguros y 
la propuesta del Negociado cor respondien
te, se autorice a la Sociedad Anónima de 
seguros sobre enfermedades, hasta ahora 
denominada Sociedad Cooperativa de Se
guros Generales, para usar en lo sucesivo 
el nombre de La Hispana.

De Real orden lo digo a V* I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Aladrid, 4 de Ene
ro de 1919.

EL MARQUES DE CORTINA 

Señor Comi::ario geiieral de Seguros.

limo. S r .: V isto ' el informe que emite 
el Negociado corne>spondieiite en el expe- 
diente' de la entidad La Previsión Agríco
la, ganados, Madrid, la Junta Consultiva 
de Seguros lo hace suyo y tiene el honor 
de proponer que se inscriba a la misma en 
el Registro creado por el artículo i.® de la 
ley de 14 de Mayo de 1908.

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido i\ 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo que trasilado a V. I. para su cono- 
^cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1919.

EL MARQUES DE CORTINA 
Señor Comisario general de Seguros.

limo. S r .; S. M. e l-R ey (q. D. g.) se ha 
sea*vido disponer, de acuerdo con ¡eil dic
tamen de la Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se inscriba en el Registro es
pecial creado por la Ic}̂  de 14 de Ma>m 
de 1908 a la Sociedad Mercantil Colectiva 
de Seguros sobre enfermedades La Re
gional, con domicilio en Barcelona, Cor
tes, 512, autorizándola para contratar se
guros en el mencionado Ramo.

De Real orden ío digo a V. I. para su 
conqc’rniento y demás efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de Ene
ro de 1919.

EL MARQUES DE CORTINA
Señor Comisario general de Seguiros.

ADMINISTRACION CENTRAL
KDIISIBeiO DE eSTilKI

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE, COMERCIO

Ei Boletín Oficial de la República fran
cesa, de 25 de Diciembre de 1918, publica 
el siguiente aviso:

MiTiisterio del Bloqueo y de las Regio
nes liberadas.-—Aviso a los exportadores.—• 
Los Gobiernos aliados han decidido dis
pensar de la formalidad de la consignación 
a la Société Suisse de Surveillance Eco- 
nom ique (S. .S. S.), a partir del 25 de Di
ciembre de 1918, los envíos de mercanoías 
a Suiza que abajo se citan. Estas mercan
cías podrán  ser importadas en la 'Cohíe- 
deración Ilelvética, sin limitación de con
tingentes. Se sobreentiende que los envíos 
no pueden ser dirigidos a las Casas o in
dividuos puestos en el “ índice” por el ’Gp- 
bierno francés (Decreto del 27 de Septiem
bre de 1914 y Ley de 4 de Abril de 191S):

é.íáquinas o aparatos para fresar dientés.
Arítíciilos de fanta.sía en cuero y traba

jos en imitación de cuero. ‘ ^
Bicicletás y llaves de biclcle-as, a excep

ción de neumáticos y otros accesorios. ^
Joyería y bisutería falsas (doradas o pla

teadas, de cobre, estaño, níquel y . de 
íi ierro).

Botones de todas clases.
vSornbreros de todas clases, con y sin 

adornbs.
Encajéis y blondas a mano y a máquina.
Discos y cilindros de gramófonos y  fo

nógrafos (sujetos a las reglas de la cen
sura).

. Afiaratos e instrumentos de sport.
Redecillas para el cabeMo, en pelo o en 

seda.
Peiliculas de cinematógrafo (sujetas la? 

censura).
Pioles preparadas, teñidas o confeccio

nadas.
Frutas frescas y jugos de frutas no azu

caradas.
Granos de biznaga.
Simientes de flores.
Aceites esenciales. ;
Kaolín.
Licores.
Lentes, impertinentes y gafaos.
Máquinas de calcular.
Máquinas de «oser (para el hogar).
Máquinas de escribir (comprendidos fba 

duplicadores).
Aíáquinas de imprimir.
Al.áquinas para lavar y planchar. . . '
Aíáquiíias linotipias.
Mármoles en bruto y , trabajados, inclu

so el alabastro para estatuas.
Artículos en celuloide.
Papeles y placas para fotografías.
Pasamanería y cintas de seda.
TCmpastes para muelas y dientes.
Plumas trabajadas.
Los productos químicos, farmacéuticos y 

de droguerías siguientes: ácido crónico, 
bromidlirico, salicdico. amidopi’rina, acóni
to, preparados y alcaloides, sales arsenJca- 
les destinadas a usos médicos, betanaítoT, 
bromuro de sodio, eucaíná, nitrato de pla
ta, nitrodanuro de sodio, opio, alcaloideí?
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y  preparaciones a ba.se de opio, paradeida 
y fenacetina.

Vinos.”
Madrid. 4 de Enero de I9i9-—El Em'ba- 

jador de S. M. en funciones de ,Si-d3secre- 
tario, J. Pérez Caballero.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Relaciófi de los pleitos incoados ante ¡a Sala 
de lo Contencioso-admmistrativo.

Pleko número 2.027.—Sociedad La Ekc- 
íricidad contra acuerdos del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 25 

. ele Abril de 1918, sobre cuota que le corres
ponde aibonar por capital, año 1916 (Bar
celona).

 ̂ Número 2.028.—D. Pascual Ortega Na
varro contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda, de 14 
de Ñoviembnef de 1918, sobre jubilación re- 

. muneratoria (Mwcia).
Número 2.029.—D. Juan Adolfo de Iba- 

meta Uhagón contra la Real orden expe
dida ¡por el Ministerio de Marina en 23 de 
Agosto de 1918, sobre percibo de premio 
#ór presas marítimas (Coruña).

Número 2.030. — D. Práxedes Miranda 
Muñoz contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 17 de Septiembre 
de 4918, sobre haber pasivo correspondien
te ai empleo de Capitán, por creerse com
prendido en la ley de 7 de Julio (Madrid).

Numlc!ro 203.—-D. Luis del Rosal Caro y 
íOtnos contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 21 de 
Septiembre de 1918, sobre sus nombra- 
inientos para diferentes cargos (Granada).

Número 2.032.—-D. Juan Martín Barbadl- 
4lo y otros contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 21 
de Septiembre de ¡1918, sobre sus nombra- 
líiientos para diferentes cargos (Cádiz).

Número 2.033.-—-D. Augusto Font y Oa- 
rreraus contra la Real orden xpedida por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 19 de 
Septiembre de 19í8, sobre su jubilación 
como Catedrático (Barcelona).

Número 2.034,,—D- Manuel Torres Mu
zas y otros contra la Real orden expedida 
por el I^finisterio de la Gobernación en 

' 21 de Septiembre de 1918, so-bre nom
bramientos ■ para, diferentes cargos.

Número 2.035..—E. Manuel Berjón Sán
chez contra resolución de la Dirección de 
Coiitribiidones. del Ministerio de Hacienda 
de 12 d e ' Septiembre de 1918, sobre pago 
de cuotas de tarifas y rec.argos correspon
dientes a su indiistr,ia (Almería).

Número 2.036.—-D. José Hernández Rei- 
jg^ti contra el Real decreto expedido por el 
Ministerio de la Gobernación en 20 de 
Septiembre de 1918. sobre su nombramien
to (Madrid).

Número 2.037.—D. Alberto Ortega Pé
rez contra el Real decreto expedido por 
el íMínis'erio de la Gobernación en 20 de 
Septiembre de 1918, sobre su nombra- 
-miento.

Número 2.038.—D. Mariano Batlles y  
Bertrán de Lis contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Instrucción 
pública de 19 de Septiembre de 1918, so
bre su jubilación como Catedrático (Bar
celona).

Múmiero 2.039.—D. Francisco Javier J i
ménez y Pérez Bargas, Marqués de la Mer
ced, contra el Real decreto expedido por 
eí Ministerio de Instrucción pública de 19 
de Septiembre de 1918, sobre su julbilación 
'Cí^no Catedrático (Madrid).

Número 2.C'40.— D. Pedro Martin y Ve- 
lásquez, y otros, contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Gobernación 
de 20 de Septiembre de 1918, que declara 
exentos de toda reducción los Cuerpos de 
Correos y Telégrafos (Madrid).

Número 2.041.—D. Emilio Montalvo J i
ménez, y otros, con-ra el Real decreto ex- 
pcfd;ido por el Ministerio de Goibernación 
de 20 de Septiembre de 1918, sombre sns 
nombramientos para diferentes cargos 
(Madrid).

'Número 2.042.—-Doña Antonia Tobal Ro
drigo contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Gobernación de 20 de Sep- 
tiemibre de (1918, sobre fijación de cate
gorías y sueldos del personal femenino 
(Madrid).

Núniiero 2.043.—D. Tomás Justa Paya- 
Ies, y otros, contra las* Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de la Goberna
ción de 21 de Septiembre de 1018, sobre 
s'us nombramientos para diferentes cargos 
(Madrid).

Número 2.044.—Doña ¡.óquilina González 
de la Sala contra acuerdo del Tribunal 
Gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de I.® de OctuBre de 1918, sobre derecho 
a pensión como viuda de D. Leandro Ma
ría Silván de la Iglesia, Catedrático que 
filé del Instituto de Granada (Madrid).

Número 2.045.—^Sociedad Regular Colec
tiva iMoroder y Alcañiz contra resolución 
de la Dirección General de Contribuciones 
del Ministerio de Bíacienda de 6 de Sep
tiembre de 1918, sobre defraudación con
tribución indusitrial (Valencia).

Número 2.046.—^D. Sevcriano Alonso 
Martínez, y otros, contra los Reales de
cretos expedidos por el Miiii.sterio de la 
Gobernación y Presidencia del Ccmsejo de 
Miinistros de 22 de Septiembre y 10 de Oc
tubre de 1918, sobre sus nombramientos.

Número a.oqy.—D. Nicanor Poderoso y 
Egurbide contra la Real orden expedida 
por el Minis^bSrio de la Guerra de 27 de 
Septiembre de 1918, sobre pensión 'de la 
Pliaca de San Hermenegildo (Madrid).

Número 2 04¡8.—D. Luis Pérez Nogués y 
otros contra sla Real orden expedida por el 
Ministerio de la Goberniación de 22 de 
Septiembre de 1918, sobre confirmación de 
sus diferentes cargos en el Cuerpo de Vi
gilancia (Segovia).

Número 2.049.— ̂D. Antonio Fernández 
Chacón contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes de 20 de Diciembre de 1918, 
sobre su jubilación como Catedrático de 
la Universidad Central (Madrid).

Número 2.050— D. Camilo Gullón VI- 
vansán contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación de 21 de 
Septiembre de 1918, sobre su nombramien
tô  como Oficial de tercera ciase de Ad
ministración (Madrid).

Número 2.05,1.—D. Vicente Ots Roig y 
otros contra las Reales órdenes expedidas; 
por di Ministerio de la Gobernación y Pre- 
siidenicia del Cons'ejo de Ministros de 22 
de Septiembre y 18 de Octubre de 1918, 
sobre reconocimiento de ;antigüedad de 
servicios y otros extremos (Valencia).

Número 2052. — Sociedad Tranvía de 
Barcelona a San Andrés y extensiones 
contra acuerdo del Tribunsl gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 16 de Sep- 
biembrc de 1918, sobre pago de cuota de 
utilidades, por el año 1913 (Barcelona).

Número vr.osj.—S o c i e d a d Azuciarera 
Nueva Rosario y otras contra las Reale*» 
órdenes  ̂ expedidas por el Ministerio de 
Abastecimientos de 24 de Septiembre y 29 
de Noviembre de 1918, sobre taoa de los 
azúcares nacionales.

Número 2 .054-"—'D- Manuel Gallur Vi
cente contra las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de la Gobernación y P re
sidencia del Consejo de Ministros de 22 
de Septiembre y 18 de Octubre de 1918, 
sobre sus nombramientos para diferentes 
cargos (Castellón de la Plana).

Número 2.055.—D. Manuel Mairtinez 
Ibáfiez contra ¡la Real orden expedida por 
el Ministerio de íla Guerra de 12 de No
viembre de 1918, soibre derecho a los be- 
iiefi.cios de la ley de 7 de Enero de 1915 
(Madrid)-

Número^ 2.056.—D. Eugenio de la Gala 
Ibáñez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra de 20 de No* 
viembre de 1918, sobre derecho a los' be
neficios de la ley de 7 de Enero de 1915 
(Madrid).

Número 2.057.—D- Manuel Esteve Ve- 
laiSico contra actiendo de la Dirección de 
Aduanas del Ministerio de Hacienda de 
26 de Septiembre de 1918, sobre contra
bando de once sacos de harina de trigo 
(Valencia).

Número 2.058.—'Doñai Josefa Antón 
Selva contra la Real orden .expedida i>or 
el Miinisterio de Fomento de 19 de 'Sep
tiembre de 1918, sobre concesión a don 
José M aría Serra de 2̂ .500 litros, por se
gundo de aguas del rio Segura (Valencia)-

Número 2.059.—Doña Caimen Cor ella 
contra acuerdo de la Junta Central de 
Derechos Pasivos del Magisterio del Mi
nisterio de Instrucción Pública de 31 de 
Octubre de 19118, cobre mejor derecho a 
pensión de viudedad (Almería).

Núniiero 2.060.—El Fisical de S. M- con
tra  las Reales órdenes del Ministerio de 
Hacienda comunicadais en 20 de Abril y 
22 de Septiembre de 1917 al Gobernador 
de Albacete, confirmatorias de los decre
tos de dicho Gobernador, que otorgaron 
conciesiones mineras, la. favor de D. Lino 
Martínez Lorenzo, sóbre la salina deno
minada laguna de Pétroila (Madrid).

Número 2.061— D. Abel Pérez Caballe
ro contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la Gobernación de 21 Sep
tiembre de 1918, sobre pago de indemni
zación (Ciudad Real).

Número 2.062.—D. José Ríos Moreno y 
' otros, contrai la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación de 18 de 
Octubre de 1918, sobre antigüedad de servi
cios prestados (Valencia).

Número 2.063.—D. Gil Ramírez Muni- 
cio y otros, contra las Reales órdenes es.- 
pedidas por el Ministerio de la Goberna
ción y Presidencia del Consejo de Minis
tros de 20 de Septiembre y a8 de Octubre 
de 1918, sobre antigüedad de servicios 
prestados (Segovia).

Número 2.064.—D. Rito Carrillo Este
ban y otros, contra, el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 13 
ce Octubre de 1918, sobre aprobación de 
plantillas del Cuerpo de Aparejadores (Cá 
celes).

Número 2.065.—D. Onofre García Mar- 
t-ínez, contra las Reales órdenes expedidas 
poi el Ministerio de la Goherr ación y Pre- 
sic'ci.cia del Consejo de Mc; stros en 22 
(k Septiembre y 18 de Octubre de 1918, so
bre sus nombraimentos cu los títulos de 
/ig ilartes (Pampiona).

Número 2.066.— D. Ramón Matéu y 
Pa.sciial, contra el Real decreto exped do 
p r ei Ministerio de Graci-^ y Justicia de 
18 de Octubre de 1918, sobre su nombra
miento como Practicante del Cuerpo de 
Prisiones (Valencia).

Número 2.067.—D. Juan Centellas Papió 
y otros, contra, las Reales órdenes expedí-



Gaceta de Madrid. - Núm. 9 9 Enero 1919 85
das por el Ministerio de la Gobernación y 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
22 dte' Septiembre y 18 de Óctuíbre de 1918, 
sobre forma de adaptación a la ley de Fun
cionarios civiles como Vigilantes de Poli
cía (Tarragona).

Número 2.068.—Doña María de la En
carnación de la Rigada y otros, contra las 
Reales órdenes expedidas por el M iniste
rio de Instrucción Pública de 14 y 30 de 
Noviembre de 1918, relativas a escalafo
nes, sueldos y gratificaciones de los Pro
fesores numerarias de Escuelas Normales 
(M adrid).

Número 2.069.—Doña Micaela Díaz Ra- 
baneda, contra las Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de Instrucción Pú
blica de 14. y 30 de Noviembre de 1918, 
relativas a escalafones, sueldos y gratifi
caciones de los Profesores numerarios de 
Escuelas Normales (M adrid).

Número 2.070. — Ayuntamiento de M a
drid, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación de 6 de 
Septiembre de 1918, sobre denegación a 
D, Manuel Pérez Sala de una certifica
ción que solicitó como representante de la 
Fundación de doña Beatriz Cañizares (M a
drid).

Número 2.071.—D. Trinidad Vélez Do- 
"^mínguez y otros, contra las Reales órde
nes expedidas por el Ministerio de la Go
bernación y Presidencia del Consejo de 
Ministros de 22 de Septiembre y 18 de Oc
tubre de 1918, sobre forma de adaptación 
a los demandantes como Vigilantes de Po
licía de la ley de Funcionarios civiles 
(Cuenca).

Número 2.072.—D. Tomás Bedoya Díaz, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, sobre el expe
diente instruido contra el demandante 
(Huelva).

Número 2.073.—Sociedad Cory Herma
nos, contrai la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 20 de Mayo de 
1918, sobre transferencia de una concesión 
que viene disfrutando dicha Sociedad en 
el Puerto de la Luz (Canarias).

Número 2.074,—D. Cosme Castillo Cres
po y otros, contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de la Goberna
ción y Presidencia del Consejo de Minis
tros de 22 de Septiembre y 18 de Octubre 
de 1918, sobre forma de adátación como 
Vigilantes de Policía a la ley de Funcio- 
parios civiles (Vitoria).

Número 2.075.—D. Isidoro García Mu
ñoz, contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Fomento en 29 de Sep
tiembre de 1918, sobre fijación de planti
llas en ~el Cuerpo de Obras públicas (To
ledo).

Número 2.076.—D. Luis Cerezo Sáinz y 
otros, contra la Real orden iexpedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 23 de 
Octubre de 1918, sobre excedencia de los 
demandantes como Inspectores provincia
les (Zaragoza).

Número 2,077.—D. Miguel Rosell Ruiz 
y otros, contra las Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de la Gobernación y 
Presidencia del Consejo de Ministros en 
22 de Septiembre y 18 de Octubre de 1918, 
sobre forma de adaptación como Vigilan
tes de Policía a la ley diej Funcionarios ci
viles (Cartagena).

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para- el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.—Madrid, i.® de Enero de 1919. 
El Secretario-Decano, Julio del Villar.

MíNISTfiKfO m  MA8ÍNA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION 
Y PESCA SV3ARITiS¥lA

AVISO A 1,08 NAVEGANTE
. S e c c i ó n  d e  H  i d r  o g r a f  í a
ADVERTENCIAS. — Las marcacio

nes, incluso todas las relativas a luces, 
son verdaderas y están dadas desde la 
mar, desde ô  a 360® a partir del Norte 
hacia el Este, o sea en el sentido de las 
manecillas dé un re lo j; las correspondien
tes a peligros son dadas desde tierra. Las 
longitudes se refieren a los meridianos de 
Greenwich y de San Fernando. Los al
cances de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajamar de zizigías. Las altu
ras se dan sobre el nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuaderno 
de Faros.

GRUPO 39.
OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

INGLATERRA.—South Stack.—Campana
submarina.—Notice to Mariners núme
ro 1.399. Londres, 1918.
Núm. 946.—Se ha interrumpido momen

táneamente el funcionamiento -de la cam
pana submarina/ a 0,6 millas al Norte del 
faro de South Stack.
FRANCIA.—Río Auray.—Muerto de ama

rre.—^Avis aux Navigateurs núm. 34 i 
r.32'0. París, 1918,
Núm. 947.—En el río Auray, a unas 

0,25 millas agua arriba del Grand Harnic, 
se ha fondeado un muerto de amarre.
Rada de Lorient.—Noticias.—Avis aux 

Navigateurs núm. 34 ¡ 1.521. París, 1918.
' Núm. 948.—El barraje o esitaicada que 
se había establecido a la entrada de Lo
rient:, entre la cindadela de Pont Louis y 
la torre del Cochon, se ha retirado com- 
píetamente.
Bahía de Quiberon.—Naufragio.—Avis 

aux Navigateiurs núm. 34 1' 1.522. P a
rís', 1918.
Núm. 949.—A unas 2,6 millas y 80® 

del faro de la Teignouse se encuentran 
los restos del vapor “ Angers ”, de los que 
emerge la chimena tres metros sobre el 
cero y los palos seis metros.

Estos restos no están actualmente alum
brados durante la noche.
Zonas prohibidas a la navegación y la 

pesca el i.® de Diciembre de 1918.—
Â vis aux Navigateurs núm, 341 1.523. 
París, 1918.
Núm. 950.—A) Zonas prohibidas para 

lia navegación y la¡ pesca.—i.® Zona lla
mada de Roohebonne: polígono limitado 
por los puntos siguientes:

46® ló' N. y 2® 40' W. de Gw. (3® 3S2' 20'' 
E. de SF.).

46® 16' N. y I® 4«' W. de Gw. (4” 24' 20" 
E. de SF.).

46® 5' FT- y  i ® 30' W. de Gw. (4® 42 ' 20" 
E. de SF.).

45" 55' N. y i®'28' W. de Gw. (4  ̂ 44' 20" 
E. de SF.).

45" S '  N. y i® 24' W. de Gw. (4*̂  4^' 20" 
E. de SF.).

415® 42' N. y I® 26' W. de' Gw. (4® 46' 20'' 
E. de SF.).

45® 412' N. y 2® 40' W. de Gw. (3® 32' 20" 
E. de SF.).

Para la pesca con red barredera sola
mente, esta zona se prolonga hacia el E s

te hastai la línea que une el fciro de las 
Baleines con el faro de Ghassiron y el 
meridiano de Ghassiron hasta las boyas 
de la pasa Norte de la Gironda.

2.® Zona llamada de Bayona limitada 
por los siguientes puntos:

43® 40' N. y I® 29' W. de Gw. (4" 43 ' 20" 
E. de SF.).
. 43® 40' N. y  I® 31' W. de Gw. (4° 4 1 ' 2ü" 

E. de SF.).
43® 30' N. y I® 48' W. de Gw. (4® 24' 20" 

E. de SF.).
43® 25' N. y  I® 48' W. de  Gw. (4® 24' 20" 

E. d e  SF,).
43" 35' N. y I® 41' W. de Gw. (4® 31' 20" 

E. de SF.).
Hacia tierra de esta zona está prohibi

da la pesca con red barredefá y autori- 
zadar la pesca de la sardina.

B) Prohibición de fondear y de pescar 
con red barredera.—i.® En la parte de en- 
filación de las luces de Port Bretón, com
prendida entre una y cinco millas de los 
malecones y  a una distancia de 400 me
tros a uno y otro lado de la enfilación.

2.® En la enfilación faro de Qiauveau- 
boya Ohauveau, a menos de dos millas 
de la boya y a menos de 200 metros a dé- 
recha e izquierdai de la enfilación.

C) Zonas prohibidas para la 'pesca; 
sea cualquiera el arte empleado.—i.® En 
la región limitada al Norte por el para
lelo de Barges, al Sur por el paralelo de 
las Baleines, al Este por el meridiano si
tuado a dos millas al Este del meridiano 
de Barges y al Oeste por el meridiano 
situado a dos millas al Oeste del meri
diano de Barges.

2.® En un sector de 40® entre las mar
caciones N. y N, 40® W. de la luz de 
Barges, hasta nueve millas dé ésta.

3.® Entre 8 y 15 millas del faro de la 
Coubre en una zona limitada al Norte por 
el paralelo del faro de la Coubre y al 
Sur por el paralelo del campanario de 
Soulac les Baiiis.

D) Zonas prohibidas solamente para la 
pesca con red barredera.—i.® Zona de la 
isla de Yeu limitada por los siguientes 
puntos: -

Torre de los Chiens Perrins.
Torre del Corbeau.
46® 19' N. V 2® 47' W. de Gw. (3® 25b20"

E. de SF.).
4.6® 23' N. V 2® 54' W. de Gw. (3" 18' 20"

E. de SF.).
2.® En un cuadrilátero situado 500 me

tros al N. 40® E. de la punta de la Epée, 
indicado por cuatro boyas fondeadas en 
los cuatro ángulos, ,aisí: Las dos boyas 
Este fondeadas en la línea que une el 
fuerte Enet con el Vieux Chata laillon, 
pasando por los Mannes, dirección N. 40® 
Este. Lats dos boyas Oeste fondedas en 
un paralelo situado a 350 metros, limita
do al Sur. por la línea luz del puerto Nor
te de Fouras, frente Norte de la isla de 
Aix; al Norte por la enfilación* campana
rio Saint Laurent de hj Prée abierto a la 
izquierda de la cota t2 del cerro al ENE. 
de Fouras.

3.® Entre el paralelo de la Coubre y el 
pairalelo de la Ñégade. en fondos inferio
res a 50 metros.

E) A causa de las* minas y los naufra
gios, la pesca con red barredera en el 
Canalizo de Antioohc está autorizada so
lamente al Este de la línea que une el 
faro de las Baleines con el_ faro Chas si- 
ron. La pesca con red barredera está au
torizada en el Canalizo Maumusson so
lamente al Este del meridiano de Chas- 
siron y  al Norte de la línea de las boyas 
negras de la pasa^ Norte de la Gironda.
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Avisos núms. 717, 804 y 925 de 1918.

ESPAÑA. — Cádiz. — Baliza luminosa. —
Tekgram a del Comandante de Mairina 
de Cádiz, ¿2/1 de Diciembre de 1918. 
Núm. 951.—La luz de la baliza de Las 

Puercas funciona de una manera irregu
lar. Las características, que eran grupas 
de tres destellos con ocultación rápida y 
una ocultación más larga, cuya duración 
total era dé seis .segundos, se han con
vertido en destellos y ocultaciones equi
distantes, siendo la duración del destello 
próximamente la inismai que la oculta
ción, contándose 38 desteHos y otras tan
tas ocultaciones en un minuto. Se trata 
de corregirlo.

Cuaderno de Faros núm. 245.
Plano núm. 22 A y Carta núm. 635 de 

la sección II.
AFRICA.—Luces.—A vis aux Navigateurs 

núm. 34 I 1:534. París, 1918.
Núm. 952.—Todas las luces de la cos

ta del Africa Occidental francesa han to
mado el funcionamiento normal de tiempo 
de paz
Libreville.—Boya.—^Avis aux Navigateurs 

nú!mi 34 ¡ T.535. París., 1918.
Núm, 953.—Ha desaparecido la boya 

del banco de la Thémis. Puede transcurrir 
bastante tiempo antes' de que se coloque 
nuevamente en ,su emplazamiento.

CANAL DE LA MANCHA
INGLATERRA.—Proximidades del río 

Dart.—Naufragio.-—Notice to Mariners 
núm. 1.388. Londres, 1918.
Núm. 954.—A unas 2,5 millas al Sur de 

la entrada del río Dart se encuentran unos 
restos, sobre los que hay 12,5 metros- de 
agua.

Situación aproxim ada: 50® 18̂  18'' N. y 
3® 30' 30'  ̂ W, de Gw. (2^ 41̂  50" E. de 
SF.V í
Rye,—Naufragio.—Notice to Mariners nú

mero T.398. Londres,' 1918.
Núm 955.— Â unas cuatro millas al 

Sur de Rye Pier se encuentran los restos 
de un  ̂ buque, de los' que emergiei un pal© 
en bajamar.

Situación aproxim ada: 5o<> 52' 12" N. 
y o» 48' 42" E. de Gw. (70 1* 2" E, de 
SF.).
FRANCIA.—Puerto de Rouen.—Luz.— 

Avis aux Navigateurs núm. 34 [ 1:518. 
París, 1918.
Núm. 956.—Se ha apagado la luz de 

Eaupaufinje (en la extremidad aguas aba
jo de la estacada para los’yates del puer
to de Rouen).
La Parquette.—Luz.r—Avis aux Naviga- 

íeurs núm. 34 | E519. París, 1918.
Núm. 957.—Se ha vuelto a encender la 

luz de La Parquette en la torre-baliza 
reconstruida.

Su alcance es ahora de 9,5 millas para 
la luz roja y de 6,5 millas para la luz 
verde.

Su altura sobre la pleamar es de 18,4 
metros.

Las demás características no han sufri
do modificación.

MAR DEL NORTE
INGLATERRA. ̂— Practicaje.1—Notice to 

M ariners núm. 1.380. Londres, 1918. 
Núm. 958.—Deben to/miar un práctico 

de Trinity House los buques que nave
guen :

Entre la estación de practicaje de Dun- 
genes's y Gravesend o viceversa.

Entre Gravesend y Great Yarmouth o 
viceversa.

Entre Gravesend y London Bridge o 
viceversa.

Entre la estación de practicaje de Dun- 
geness y Greta Yarmouth, o entre uno de 
estos puntos y cualquiera otra estación de 
practicaje intermedia que pueda estable
cerse.

Nota.—Serán establecidas unas estacio
nes de practicaje en Dungeness 3̂ Orford- 
ness (los prácticos de esta última estación 
cruzan en las proximidades Sur de Or- 
fordness).

Se establecen otras estaciones en las
Dunas (prácticos para ir hasta Great Y ar
mouth, prácticos para el Támesis, Fol- 
kestone y Douvres (los prácticos de esta 
estación cruzan en las proximidades de un 
punto situado a dos millas al SE. de Deal 
pier) : en Gneat Yarlmouth (prácticos para 
el Támesis o la Mancha hasta Dungeness, 
cruzan en las proximidades del barco- 
faro “ Saint-Nicholas ” ; en Londres (prác
ticos para las Dunas, Dungeness y Great 
Yarmouth, así como para el Támesis y 
sus- proximidades).

La estación -de Trinity House del Sunk 
se suprime eventualmente.

La estación de Weymouth se ha supri
mido.

MAR M EDITERRANEO 
ESPAÑA; — Tortosaj— Aljmadrab^. — Co

mandancia de Marina. Tarragoiia, 16 de 
Diciembre de 1918.
Núm. 959.—Ha quedado levada la al

madraba “ Cap de T erm ”.
Situación aproxim ada: 40° 58' N. y 

o' 40" E. de Gv/. (70 13' E. de SF.).
ITALIA Y COLONIAS.—Restablecimien

to del alumbrado.—A\wisi ai Naviganti 
númi. 125 I 83. Genova, 1918.
Núm. 960.—El alumbrado en las cos

tas. italianas y en las colonias se restable
ce gradualmente. Podrá -existir, sin embar
go, ciertó retardo en el alumbrado de de
terminadas luces o en la extinción de otras 
para fines especiales; los navegantes -de
berán durante algún tiempo todavía ate
nerse a estas irregularidades.
GRECIA.!—Golfo de Corinto.^Prescrip-5

cienes.—Notice to Mariners íiúm. 1.394. 
Londres, 1918.
Núm. 961.—Está prohibida la navega

ción en el Estrecho, a la entrada a d  Golfo 
de Corinto.
EGIPTO.—Aíejandría.^—Practicaje.—Noti

ce to Mariners núm. 1.394. Londres, 
1918.
Núm.. 962.—Está prohibido entrar sin 

práctico en el puerto de Alejandría. El 
buque del práctico cruza a la entrada del 
puerto.
Port-Said. — Prescripciones.^—Naufragios.

Avis aux Navigateurs- núms. 34 | 1.532 y 
34 I 1.533. París, 1918.
Núm. 963.—Todos los buques, al apro

ximarse *a Port-Said, deben pasar por el 
punto 370 5' N. y 32^ 20' E. de Gw. (38® 
32' 20^ E. de vSF.), y de aquí hacer rum
bo a la entrada del canal dragado.

Los cinco naufragios que a continua
ción se,i citan constituyen un peligro- para 
los buques que lleguen de noche a Port- 
Said.

i.^ A unasi 5,75 millas ŷ  6o<> del faro 
se encuentran los restos de un vapor, cu- 
yos palos y chimenea emergen.

2.0 A unas 4,75 millas y 44*̂  del faro 
se encuentran los restos de un vapor, cu}^a 
superestructura . em^ei'ge.

3.0 A unas 14,5 millas y 3660 del faro

se encuentran los restos de un buque com
pletamente sumergido.

4.0 A unas 3 millas y 44  ̂ del faro se 
encuentran los restos de un buque, de los 
que emerge uno de sus palos. Los marca 
una boya verde a unos 120 metros al: 
Norte.

5.  ̂ A unas 10 millas y 20  ̂ 30' del faro 
se encuentran los restos de un buque, se
ñalados por una boya cónica, situada a. 
Ámos 100 metros hacia el NW.

MAR ROJO 
Loheiya.—Balizamiento.—Notice to Mari- 

ners núm. 1.319. Londres, 1918.
Núm. 9Ó4.—Delante de la punta Este 

de la isla Urmek, a unas 4,9 millas y 212®' 
del fuerte Hill, se ha fondeado una boya 
cónica roja con mira negra..

En el ex trem o  SW. del arnecife Lohei- 
ya, a u nas 4 m illa s  y 219® d e l puertO' Pili, 
se  ha fond ead o  una boya có n ica  rojá^con  
m ira .trian gu lar negra.

Balizas.—En la isla Dabayir del Este 
se ha colocado una, baliza negra con mira 
triangular negra.

Fia desaparecido la baliza de la isla Do- 
rama.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE 
ESTADOS UNIDOS. — Costa de 'New- 

Jersey.—Naufragio.—Avis aux Naviga
teurs núm. 34 ¡ 1.545. París, 1918.
Núlml. 965.—A unas 7,5 millas y 90® de 

Asbury Park se encuentran, en 28 metros 
de agua, los restos de un vapor.

Situación aproxim ada: 40® 13' N. y 73® 
50' W. de Gw. 67® 37' 40" W. de SF.),

MAR DE LAS ANTILLAS 
Panamá. Luces. Notice to Mariners nú

mero 1.381. Londres, 1918.
Núm. 966.-—Todas las luces, incluso las 

de las boyas luminosas del puerto térmi
no deí canal de Panamá, en el Atlántico, 
se han vuelto a encender.

Madrid, 31 de Diciembre de 1918, E l 
Director general, Augusto Durán.

MINISTEfilO DE U .GO BEINA CIO N

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA
CION

Instruido expediente especial a fin de re
solver acerca de instancia presentada por 
el Alcalde dé Montilla (Córdoba), en nom
bre de aquel Ayuntamiento, solicitando un 
préstamo de la Fundación que radica en 
aquella localidad, denominada Hospital de 
San Juan de Dios, para la edificación de 
un hospital con ese mismo título, que sus- 
titU3^a a aquél, y para administrar y regir 
lel cual se piropone la constitución de un 
nuevo Patronato sobre la base de los capi
tales y rentas del antiguo, se cita, dando 
cumplimiento al trámite primero del ar» 
tículo 57 de la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, por el plazo de veinte días, a los 
representantes ¡& interesados en los bene
ficios de la Fundación para que puedan 
hacer las reclamaciones que estimen perti
nentes a su derecho, para lo cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo dé este Ministerio.

M adrid,‘3 de Enero de 1919.—El Direc
tor General, J. Soto Reguera.

Instruido el expediente de clasificación 
de la obra pía instituida en Madrid 'por 
D. Bruno Anton'o Baygorri, se cita, por 
un plazo de veinte días, en cumplimiento 
del trámite i.® del artículo 57 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899, a los re
presentantes e interesados en los benefi
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cios. ide la Fundación al objeto de que 
formulen las reclamaciones pertinentes a 
su derecho, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección del Ramo 
de esta Ministerio durante el plazo de au- 
dientcia.

Madrid, 7 de Enero de 1919.—-El Direc
tor general, J. Soto Reguera.

Instruido el expediente de clasificación 
del legado de D. José Umbert y Ventura 
a favor deil Hospital de Granollers del 
Vallés (Barcelona), se cita, en cumpli
miento del trámite íi'.® del artículo 57 de 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, por 
un plazo de veinte días a los representan
tes e interesados en lós beneficios de la 
Fundación, al objeto de que formulen las 
reclamaciones pertinentes a su derecho-, 
pura lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio durante el plazo tie audiencia.

Madrid, 7 de Enero de 1919.—El Direc
tor general, J. Soto Reguera.

Instruido el expediente de clasificación 
del Hospital instituido en Briviesca (Bur
gos) por D. Pedro Ruiz, se cita, en cum- 
idimiento del trám ite i.® del artículo 57 de 
la Instrucción de 14 de ll^rzo  de 1899, a 
los representantes e interesados en los be-' 
neficios de la Fundación, por un plazo de 
veinte días, al objeto de que formulen las 
reclamaciones pertiinentes a su derecho, 
para lo cual tendrán de mainifiietsto el ex
pediente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio durante el plazo de audiencia.

Madrid, 7 de Enero de 1919,— Êl Direc
tor general, J. Soto Reguera.

MINISTERIO OEINSTIIICCIÓN PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

SUBSECHETARiA

Visto el expediente relativo a la clasifi
cación de las Escuelas Católicas del Sa
grado Corazón -de Jesps, éstablecido en el 
barrio del Polvorín (Suelva), esta Sección 
ha tenido a bien conceder audiencia a los 
representantes e interesados en las mismas 
por un plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de su inserción en la 
Gaceta de  M a d r id .

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1918.—El Sübsecfetafio, P. O., 
Juan de Isasa. ,
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta Provincial de Beneficencia^ de 
Huelíya.

DIRECCeOS^ GENERAL DE PRRViERA 
ENSEj^ANZA

Visto el expediente incoado para proveer 
con carácter provisional la plaza de Re
gente de la Escuela práctica aneja a la 
Normal de Maestros -de Zaragoza^ y las 
solicitudes presentadas por los aspirantes 
D. Esteban Galet Morejón Gómez, núme- 

1-373 del Escalafón general; D. Benig
no Zubizarreta Arrillaga, número 2.389; 
D. Tomás Gil de Andrés, número 5.794; 
D. Salvador Martínez Tormo, número 310; 
D. Manuel Penín Rubio, número 66; don 
Ludivino Corbo ¡González, núm-ero 31; don 
Pedro Pérez Alejo, número 365; D. Agus
tín Segura García, número 226; D. Rosien- 
do Calatayud Lonmati, número 40; D. Gre
gorio Molinero Trujillo, número 205 ; don

Carlos Velilla Montesinos, número 521,; 
D. Antonio Guerra Bejarano, número 340; 
D. Santiago Piñeiro Larro, número 215; 
D. José María Ríos Martin, número 2.443; 
D. Juan Pérez Baselga, número 3.883; don 
Juan Mesegmer Izquierdo, número 1.792; 
D. Adelardo Peral y Sáez, número 44, y 

Considerando que D. Ludivino Corbo 
González, además de las condiciones pri
mera y segunda, reúne la preferente de 
estar incluido en las tercera y cuarta res
pecto a la mayoría de los concurrentes y 
en la sexta con relación a lodos ellos, de 
acuerdo con los artículos 87 3̂ 88 del Esta
tuto general del M agisterio;

Esta Dirección general ha acordado nom
brar a D. Ludivino Corbo González, Re
gente de la tEscuela practica aneja a la 
'Normal de Maestros de Zaragoza, y que, 
a los efectos del párrafo segundo del men- 
.cionado artículo 87, tenga carácter provi
sional dicho nombramiento, debiendo cur
sar las .reclamaciones, si las hubiere, las 
Secciones Administrativas en la misma fe
cha en que termine el plazo-reglamentario 
de diez días, a fin de que se proceda en 
seguida al nombramiento definitivo.^

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Enero.de 1919.-— 
El Director general, López Monís.
Señor Jefe de la Sección Administrativa 

de primera enseñanza de Zaragoza.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE SAN FERNANDO

El día 31 de Diciembre último terminó 
el plazo dei concurso abierto por la Aca
demia el día 10 de Enero de 1917 para 
la presentación de Memorias optando al 
premio del legado Guadalerzas ” sobre 
“ Talla decorativa en madera en los di
versos períodos del Arte español”, reci
biéndose en la. Secretaría general los si
guientes trabajos:

Uno, el día 21 de Diciembre de 1918, 
con el lema “ Dedálicos”.

Otro, el día 26 del mismo mes y año, 
con el lema “ Cualquiera 

Madrid, 7 de Enero de 1919.—El Secre
tario general, Enrique María Repullés y 
V argas.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

Esta Corporación abre concurso para 
la adjudicación de los premios y socorros 
de la fundación piadosa “ San G aspar”, 
correspondientes al año 1919.

Los premios se destinarán a recompen
sar actos de virtud que tengan por base 
el amor filial, la abnegación, la honradez, 
la probidad acreditad^, el valor que pro
duzca beneficios la la  humanidad, las des
gracias ocasionadas por reveses de fortu
na que hayan cambiado la situación de 
personas honorables-y que éstas hayan so
portado cumpliendo con sus deberes de 
todo género, y, en fin, cuanto a juicio de 
la Corporación sea de estimarse como 
ejemplar y meritorio en la vida de los 
pobres honrados.

Se adjudicarán socorros para aliviar la 
suerte de hombres de letras o dé sus viu
das o familias, siempre que se hayan he
cho dignos de este beneficio,

-Los premios podrán consistir en una 
cantidad en metálico o en una medalla 
honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por 
libre iniciativa de la Academia, a instan
cia de los interesados o a propuesta de 
cualesquiera otras personas.

Esta Corporación ruega a cuantos ejer

zan autoridad en los diversos órdenes del 
Estado o a los individuos de Asociacio
nes benéficas y al público en general que 
se sirva auxiliarla en el desempeño de 
tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas 
a premios se autorizarán con noticias y 
documentos eficaces para acreditar la per- 
sonalidad de los interesados de los pro- 
ponentes y de los sujetos que puedan ates
tiguar la acción meritoria de que se tra 
te y para determinar bien esta acción y 
comprobarla plenanaente.

Entre tales documentos figurarán, siem
pre que sea posible, certificaciones de los 
Alcaldes, de los Curas párrocos y de otras 
Autoridades a quienes conste lo que en 
las instancias se alegue, y que de ello 
quieran dar testimonio, rindiendo así cul
to a la Justicia y a la Caridad.

 ̂ En las instancias y propne.stas concer
nientes a socorros a literatos y sus famii- 
lias se deberán hacer inciiciciones acer
ca de las principales obras de aquéllos y 
probar que los interesados lo necesitan y 
son dignos de obtenerlos.

Las instancias y propue.stas de una y 
otra cíase habrán de estar en I?. Secre
taría de la  Academia antes de las once 
de la noche del último día del mes de 
Septiembre de 1919.

La Secretaria dara recibo de estos do
cumentos, si se le pide, por escrito o de 
palabra.

Los premios 3̂ socorros se adjudicarán 
en el mes de Diciembre de 1919.

Madrid, 7 de Enero de 1919.—El Se
cretario, E. Cotarelo.

R E A L  A C A D E M I A  N A C I O N A L  
DE MEDICINA

Lista de ¡os señores Académicos numera
rios  ̂ de esta Corporación^ por orden de 
antigüedadj que tienen derecho a tomar 
parte^ en la elección de un Se^^dor por 
la misma.

Publícase en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Núm. I.—ExcimO. e limo. Sr. D. M a
nuel Iglesias y Díaz.

Núm. 2.—Excmo. e limo. Sr. D. Fran
cisco de Cortejarena y Aldebó.

Núm. 3.—Excmo. e limo. Sr. D. Angel 
Pulido y Fernández.

Núm. 4.—Excmo. e limo. Sr. D. An
gel Fernández Caro y Nouvilas.

Núm. 5.—Excmo. e limo. Sr. D. Car
los María Cortezo y Prieto.

Núm. 6.—Excmo. e limo. Sr. D. Bal
domcro González Alvarez.

Núm. 7.—Excmo. e limo Sr. D. Simón 
Hergueta y Martín.

Núm. 8.—Excmo. e limo. Sr. D. An
tonio Espina y Capo.

Núm|. 9.—Excmo, e limo. Sr. D. Ma
nuel de Tollosa. Latour.

Núm. 10.—'Excmo. Sr. D. José Gtómez 
Ocaña.

Núm. II.—^^Excmo. e limo. Sr. D. Ni
colás Rodríguez y Abaytua.

Núm. 12.—Excmo. Sr. D. José Codina 
y Castellví.

Núm. 13.—Excmo. Sr. D. Luis Ortega 
Morejón y Fcírnández.

Núm. 14.—'Excmo. e limo. Sr. D. Fran
cisco Huertas y Barrero.

Núm|. 15.—limo. Sr. D. Ramón Jimé
nez y García.

Núm. 16.—Sr. D. Antonio María Cos- 
pedal y Tomé.

Núm. 17.—Excmo. e limo. Sr. D. José 
Rodríguez Carracido.
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Núm. 18.—^̂ Excmo. Sr. D. Sebastián Re- 

casiéns y Girol.
Núm. 19.—Excmo. e limo. Sr. D. Juan 

Cisneros y Sevillano.
Núm. 20.—Excmo. e límo. Sr. D. San

tiago Raímfón y Cajaíl.
Núm 21.—limo. Sr. D. Antonio Fernán

dez Ghacón.
Núm. 22.—Excmo. Sr. D. Tomás Maes

tre y Pérez.
Núm. 23.—Excmo. e limo. Sr. D. Dal- 

maéio García e Izcara.
Núm. 24.—Sr. D. Enrique de Isla y 

Bolómburu.
Núm. 25.—Excmo. Sr. D. José Grinda 

y Forner.
Núm. 26.— Excmo. e Timo. Sr. D. Ama- 

lio Gimeno y Cabañas.
Núm. 27.—limo. Sr. D. Francisco Criar 

do 3' Aguilar.
Niirn. 28.—limo. Sr, D. Eugenio Piñe- 

rúa y Alvarez.
Núm. 29.--Excmo. e limo, Sr. D. César 

Chicote y Riego.
Núm. 30.—Excmo. e I'lmo. Sr. D. M ar

tín Ba^’od y Martínez.
Núm. 31.—^Excmo. e limo. Sr. D. Ma

nuel M artín y Sa-lazar.
Núm. 32.—limo. Sr. D. Nicasio M aris

cal y García.
Núm. 33,—Sr. D. Rafael Mollá y Ro

drigo.
Núm. 34.—Sr. D. Blas Lázaro e Ibiza. 
Núm. 35.—Sr. D. Juan Bravo y Goro-

nado. ' ' |i l
Núm. 36.‘—Sr. D. Joaquín: Decref y 

Riiiz.
Núm. 37.—Sr. D. Gustavo Pittaluga y

Fattoriiii.
Núm. 38.—.limo. Sr. D. Juan M anud 

Díaz \T llar y Martínez.
Núm. 39.—Sr. D. Manuel Márquez y

Rodríguez.
Núm. 40.—Sr. D. Enrique Fernández

Sanz.
Núm. 41.—Sr. D. Antonio García Tapia. 
Núm. 42.— Excm o. Sr. D. Antonio Si-

moiieiia y Zabaleguí.
Núm. 43.—Sr. D. Francisco Murillo y

■ Palacios.
Núm. 44.—Excmo. e limo. Sr. D. José 

Gas-ares y Gil.
Núm. 45.—Sr. D. José Goyanes y Cap-

devíla.

Madrid, 2 de Enero de 1919.—El Secre
tario perpetuo', Manuel Iglesias y Díaz.

MNISTERW m FOMENTO

DIRECCION GENERA!. DE OBRAS 
PUBLICAS

AOÜAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Luis Graus y D. Miguel Martí, solici
tando autorización para aprovechar aguas 
de unas' fuentes situadas ¿n la riera Bouet, 
término municipal de Molíns del Rey, con 
destino a usos minero-medicinales:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo a la Instrucción vigen
te, sin que se hayan presentado más reola- 
macio'ne.S' que una del Ayuntamiento de 
Molíns del Rey, solicitando que los peti
cionarios precisen de modo terminante su 
ofrecimiento de dar agua al público, al 
que no podrá privarse nunca del acceso a 
las fuentes, como lo tiene de tiempo in
memorial; siendo para él dichas aguas de 
uso preferente, y colocándose los corres
pondientes grifos por los solicitantes, a 
cuyo cargo deberán correr toda las repara
ciones, sean vde la clase que fueren: 

Resultando que la División Hidráulica 
del Pirineo Oriental, el Consejo iprovincial 
de Agricultura y Ganadería, la Comisión 
provincial y el Gobernador informan fa
vorablemente la petición :

Considerando que la única reclamación 
presentada queda atendida en las condi
ciones im puestas:

Visto el Real decreto de 5 de Septiem
bre último,

S. M. ej JRey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, ha tenido a bien dis
poner se autorice a D. Miguel Martí Bri
llas y D. Luis Graus Rosal para aprove- 
cliar, respectivamente, 30; 20 3̂ 20 metros 
cúbicos de agua por día,, de las fuentes 
Capellá, Santa y Rajoli, situadas en la 
riera de Bonet o Munet, con destino a la 
venta como aguas minero-medicinales, con 
las condiciones siguientes:

i:'" 1,03 concesionarios, antes de comc'n-
zar el uso de las aguas minero-nnedicina- 
Ics, deberán cumplir los requisitos y obli

gaciones que señale la legislación vigente 
para dicho uso.

2^ Los concesionarios respetarán ¡LoíS 
derechos de bebida de los vecinos de Mo
líns del Rey y  demás transeúntes, colocan
do en el sitio en que emanan las expresa
das fuentes un grifo de acceso libre y gra
tuito, que conservarán en buen uso dichos 
concesionarios.

3.*‘ Se conceden los terruios de domi
nio público necesarios para las obras. Bs'- 
tas se realizarán con sujeción a los planos 
presentados y firmados por el Ingeniero 
industrial .D Joaquín Rey en 10 de Octu
bre de 1917.

4.'' El depósito provisional! constituido 
se m a n  tendrá como fianza hasta la term i
nación de las obras.

5.'' Las obras se empezarán dentro de 
los tres meses de la fecha de conocimien

to de la autorización, y serán terminadas 
en un plazo de un año, a partir de la 
misma.

6 .̂  La inspeción de las obras correrá a 
cargo de la División Hidráulica del Piri
neo Oriental, a la cual deberá notificarse 
el día del comienzo de las mismas y el 
que se terminen, a los efectos de dicha ins
pección, cuyos gasto.s correrán a cargO' del 
peticionario. De la recepción de las o'bras 
Se- levantará acta, que se unirá al expe
diente. a fin de ser aprobada por 'la Direc
ción General d e ^ b ra s  Públicas en la for
ma habitual.

7.*̂ Esta autorización se entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y  con arreglo a todas las 
prescripciones generales y  especiales de le
yes y reglamentos aplicables al caso, ca
ducando por el incumplimiento de cual
quiera de éstas o de las que aquí se im
ponen.

Y habiendo aceptado ios ■peticionarios 
las anteriores condiciones y presentado pó
liza de cien pesetas (que queda inutilizada 
en el expediente), según dispone 'la ley del 
Timbre,

Lo comunico, a V. S. de orden del señor 
Ministro, para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde a V. S. muchos años. 
.'Madrid, 27 Diciembre 1918.—El Director 
general, P. O., M. Diz Bercedóniz. 
Excelentísimo señor Gobernador civil de

Barcelona.
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